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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO 126-2018-CF-FCNM - EL CONSEJO DE FACULTAD DE I.A
FACULTAD DE CIENCI,AS NATURALES Y MATEMATIcA DE LA UNIVERsIDAD NAcIoNAL DEL Leu.no:

Visto el Expediente N'01064212 (inqreso No 831-2018-FCNM) recibido el 13 de aoosto 2018 remitido oor la
Oficina de'secretaria General med¡añte el cual hace llegar la'solicitud de la doceñte Lic. TELLO BEDRIÑANA'
!-le-¡mirlia $"..thg. quien solícita el cambio de Dedicación Docente de Tiempo Completo a Dedicacién Exclusiva en
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 251" Capítulo VI DOCENTES ORDINARIOS, del Estatuto de la Univercidad Nacional del Callao,
establece que los docentes ordinarios, según el régimen de dedicación en la Universidad, son a Dedicacién
Exclusiva, Tiémpo Completo y Tiempo Parciá;

Que, por Resolución de Consejo Univeqitario No 131-95-CU, de fecha 20 de noviembre 1995 se aprueba el
REGLAMENTO DE CAMBIO DE DEDICACION DE LOS PROFESORES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD NhCIONAL
DEL CALLAO y su modificatoria, mediante Resolución de Conseio Universitario No 11e-2002-CU de fecha 16 de
diciembre del2002 el cual establece el procedimiento para trámites de cambio de dedlcación;

Que, en los Artículos 4o y 5o del Citado Reqlamento señala que el Jefe de Departamento Académico emite
opinión debidamente justificada sobre la pñcedencia o no dé lo solicitado, suitentado con los cuadros de
aitividades lectivas y ño lectivas! gon_ la o6iinién del Director de la Escuela Profesional y, Decano es puesta a
consideración del Cónsejo de Facultad;

Que,rnediante-9j!_.i9. N' 124-2018-DAM-FCNM el Director del Departamento Académico de Matemáticg Mg.
MENDOZA QUISPE, Wilfredo remite la opinión favorable a la soliiitud de la docente Lic. TELLO BEDRIñANÁ
Herminia Bertha de cambio de Dedicacióñ Tiempo Completo a Dedicación Exclusiva en la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática

Qp.g$!u$e__O_{cig No 091-2018-EPM-FCNI'1, -el Director, de Ia Escuela Profesional de Matemátic_a Mg.
!{ONIgRq ALEGRE, Edinson Raúl remite la opinión favorable a la solicitud de la docente Lic. TELLO BEDRIñANÁ
Heñninia Bertha de cambio de Dedicación d-e Tiempo Completo a Dedicación Exclusiva. seoún lo contempladc¡
en el artículo 4' del Reglamento de Cambio de Dedicación de los Profesores Ordinárioí de la Universidad
Nacional del Callao;

§13ndg a lo glosadg; a lg. acordado por el .Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática en su sesión ordinaria de fecha 1 1 de octubre 2018; y, en uso de las atribuciones que le confiere los
Artículo 180', inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y el Ariícülo 70' de la Ley Universitariá, Ley N" 30220;

RTSUELVE:

10. APROBAR, eI cambio de dedicación de DEDICACIÓN IEMPO COMPLETO a DEDICACION EXCLUSIVA de Ia
docente Lic. TELLO BEDRIÑANA, Herminia Bertha adscrita a la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática.

2(). PROPONER al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, otorgue el cambio de dedicación
de DEDICACIÓ¡V MUPO COMPLETO a DEDICAüON EXCLUSIVA a Ia doceñte Lic. TELLo BEDRIÑANA,
Herminia Bertha, adscrita a Ia Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, según lo establecido en el
REGLAMENTO DE CAMBIO DE DEDICACIÓN DE LOS PROFESORES OR.DINARIÓS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DEL CALLAO aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario No i31-95-CU, de fecha 20
de noviembre de 1995.

3" Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicerrectores, Unidad de Investigación, Escuelas Profesionales y
Departamentos Académicos de la FCNM así como también a la interesadaipara su conocimiento y fines
consiguientes

RegÉtrese, comuníquese y archfuese.

l9g.Mg, ROEL.MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Bellavista, 11 de octubre 2018

u Nrv ERSIDAD NACIoNAL DEL.t^!!jg
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Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

Llniversidad ltJacir¡nal del Callao
Mi:SA ÜE PAF'TES
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTCA

SECRETARIAACADEMICA

,To¿ ée Lurr f/c,J¿,tt.t %rz-¿rc Bellavista, 1.1 de octubre 2018

REsoLUclÓN DE coNSEJo DE FACULTAD No 127-20I8-cF-FCNM - EL coNSEJo DE FACULTAD DE LA FACULTAD DECIENCIAS NATURALES Y MATEMAT]CA DE LA UNIVERSIDAD ruEOOruAI. DEL CALLAO:

Visto la Transcripción Directa N" 050-2018-CU de fecha 04 de setíembre 20L8, por medío del cual informa sobre elacuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria de.Consejo.Universitario realizado'ej o¿ aá ietiemfiá zoig, i"róáIio ufpunto de agenda Proceso de Licenciamiento de la Uniyirsidad Nacional det Cát¡as.

CONSIDEMNDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo No 006-2015-SUNEDU/CD
implementacíón en el Sistema-Universitario peruano,,, que contiáná:
Condiciones Básicas de.Calidad - CBC, el plan de Imfhmentación
Cronograma - Solicitud de Licenciamiento Institucional;

se aprobó el "Modelo de Licenciamiento y su
el Modelo de Licenciamiento Institucionall las

Progresiva del proceso de Licenciamiento y el

f

I

Que, mediante Resolució_n. !9 lonsejo. Directivo N" 007-2015- SUNEDU/CD, se aprobó el ,,Reglamento 
delProcedimiento de Licenciamiento para úniversidades públicas o privadas.oñ áuiolir..ióñ!Ávisional o jefiniiival,¡el

"Reglamento del Procedimiento de Licencíamiento. parL universiuááJr puutiá; ;-ó;íñ;r-;o'n tey ¿e creacíón ó nüeías,:En.dichos reglamentos se establecen las etapas del procedimiento de lii"ñiirrniE.ior-nitñuiionrl y la información ouedeberá presentar la universidad a efectos de bbtener'la licencia de funcionamiento inititucio;;ú 
-' I'rsl.v, Y(

Que, el liceniiamiento institucional es un procedim.igntg. obligatorio gue tiene como objetivo verificar el cumplimientode las Condiciones Básicas de calidad cBC establecidas pár lá-süperintendencia rrláiiánát a" Educación SuneriorUniversitaria - SUNEDU pára contar con la habilitación tegal'otorgada'por 
"iertáAá;y."l"ipü-poritilñ;";#;yfacilitar el licenciamiento de ésta casa.superior de Estud"ios, es ñeiesar¡o contar con una comisión de alto nivel que

propcrcione las instrucciones que le faciliten la preparación y'pr"rentrción de la inroimaiian ri;ffi;, j.;il;il'"';,
precitados Reglamentos;

Que, mediante Oficio N" 273-2018-EPF-FCNM, el Director (e), de la Escuela Profesional de Física, remite la relación deestudíantes que..confornarán la representación estudiantil cie'apoyo ala comisión á"-fii"n.ümiento de la UniversidadNacional del Callao;

Estando a.lo glosado,'a,lg 
1;ofado,por elC^on-sejo de FaculFd de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en susesión ordinaria de fecha lL de octübre 20L8; y,,en.uso de tas airibuciáñ;u-qr;G-;"tüi" Ui Ártiiüiá rsb;, i,ci.o180'L4 del Estatuto de Ia Universidad y el Artículo 70" de la Ley Uníversitaria, Ley'¡; ¡ózJO; 

- -

RESUELVE:

10' PROPONER: a la representaclón estudiantil de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, que brindará apoyo
a la Comisión de Licenciamiento de Ia Universidad Nacional del Callao, conformado por los estudiantes:

20' DEMANDA& a los estudiantes propuestos presentar al Decanato, Escuela profesional de Física e[ informepormenoriz¡do respecto a los avancbs y pariicipación como apoyo ante ta Comisiáñ-de Licenciamiántj áe'laUníversidad Nacional del Callao.

30' Transcribir la presente Resolución al Rector, vicerrectores, unidad de Investigación, Escuelas profesionales la FCNM
así como también a los interesados, para su conocimiento y fines consiguieniei

Regístrese, comuníquese y archívese.

flo, Mg,. ROEI MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencías Naturales y Matemática de ta universidadNacional del Callao.-Sello.-

ESCUELA PROFESIONAL DE
MATEMATICA

Código

N"
ESCUELA PROFESIONAL DE

FfsIcA
Código

NO

FLORES MOMLES, Bruno Rafael L7L9220072 MENA POMA, José Omar 1529L20356
SUAREZ DLAZ, Lesly Caminla 14292254L8 MEDII{A ZARATE, Jorge Luis 13191200s1

VALER RUE, Juan Manuel L229220486 AVENDAÑO RIOS, Alexander 091058-H

NACIONAL DEL CALLAULo gue transcribo para su conocimíento y fines consiguientes.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMANCA

SECRETARíA ACADEMICA

(._

U¡
§FS^OlUCiol!QE cQry§-EJO-DE FACULT4P_I{:.1.2§:2Q]-8-CF:FCNM - EL CONSEJO DE FACULTAD DE LAFACULTAD DE CIENCIAS NATURALESv MeÍr»rÁr¡C¡ ór LÁ'uÑlvrns¡ono NACIoNAL DEL CALLAo:
Visto el lnforme No 04-2018-DAF-FCNM (Expedienie No ]079 -- 20iBL presentodo por el Direcior delDeportomento Acodém'rco de rísico, re'CitiÚo én lq seciéiorio oeiódóáñáiJet 0a de octubre 2018,por.cuyo ¡te¡mqdt--o^Wju.-e^bq Io soliciiud de Licencio-éón goce de hober presentodo por el profesorordinorio Dr. CARLoS REYES, Rqfoel roq{r_d_", 

". ¡nné 
-p¿di=iciñr;;'¡q1"bl-iñéi"áá"rál-ini"".É,ii;no

de Asfronomío y Astronóutico (OLAA) d"el t 5 ot-tf oáócluore 5ñlo óiuocid;;'[u;;iñ:p;r"gü;."
COTII§IDERANDO:

Que. de ocuerdo con los Art.s. 79",.87" numerol 87.4 y BB" numeroles BB.ó y BB.Z de lo Ley UniversitorioN" 30220, concordonie con los Art'rculos zsor, zg3;litérolcjv áiZ;l''i" áiiiio"j'Éstotuto de to uNAC. esinherenie o lo docenc.io. universitorio lo invástirjocióñ,üérisenonzo, lá cáóátitoción permonente, loproducción intelectuol, lo extensión v proyeCéioñnríiréñiáñci; iiii.ilIréIf&*pror".ores universitoriostienen como deber perfeccionor párirnoñeniémeñiá sJs éJáoéí*ñátá; Sopocidod docenie yreolizor lobor íntetectuot creotivo, y'dereCná áieciuirlrorenciblviSii"á1.,éiJniento y ticencio pororeolhor estudíos de. Moestrío, Óoctorodó y -cápo-áidcióñ -; "p"uiiééé,Y"i¿rñi$jd "áñ"Ei ELocorrespondiente, preferentemente en ,lo es.pecioluáá, ori c"ñ,"-áiüñiñ"Lventos nocionoles oextronjeros de corócter ocodémico y o táner tilénóiorlinf siñ §oáe ááiio6"i

§t1", d.q oko lodo,er§99]ope-nto dq Licencios, Permisos y Vocociones del personol Docente de touniversidod Nocionol deleolloo, oprouááó-pó7 ÉesorúóiéÁ ñ. ls¿:q-á:Cú-aéioite diciembre de lggó,señolo que entre los closes ae iicénc¡os otórgoááTáñ'ñijestro-úniüeÉ,toáá,"rL 
"n"rentrq 

tq ticenciocon goce de remunerociones por copositd'cióñ oficiáiizciáá;-oi¡.ffió. '"i;rf. I t0p tiferot ol delReslomento de lo conero Romin¡skotivá, oéóiéió sÚóránio N" o0s-90-pcM. senáto .jü" íóI'#*]á"i",y funcionorios de lo odministroción púbtiáo t¡eneñ d-ár"cñ o riáá-náío iiri"'d;" de remuneroclonespor copocitoción oficiolizodq i

Que medi'cnte documento del visto, presef,togg.por el Director del Deportomento Acodémico deFísico, recibido en lo secretorío del DbEonoto éió4 de;"rrñ¿'ábiÉ;'ó;§;;'intermedio opruebo tosolicitud de Licencio con goce de hóbeillrésJt;dJdru] ñgf"éJ# 
";;ln"o'rio 

or. cARLós RE'ES,Rofoel Edgordo, o fin de pórticiporenlo x ot¡mp¡oaJt-oTiñoombríconq oé Ástronomío y Astronóutico(OLAA) del l5 ot l9 de ociubre ein to ciudoctdá Ásun¿¡¿n-ijoroguoy.

Estondo cr lo ocordodo por el consejo de- Fqcultod de--lo Focultod de ciencios Noturole,s yMotemótico en su sesión cirdinorio oe te'Ctro i I aJóáIüo* 2dtB, y-;'ñ # tos oiribuciones que teconfiere el Art.70" 9q lqrqv universiiorio,-rey ¡¡;áózáó, v-l"iÁhr.'i5o;i"rár" det Esrotuto de toUniversidod Nocionol del Colláo

RE§UEI.VE:
'lo' PROPONER ql señor Rector, el otorqomiento de licencio con .goce de hober ol profesor ordinsrio,

Iig.mpo c-ompleto.Dr. RAFAEL eooÁnoo, C"rlór návái oailrifo ái o"p"IioIr"nro Acodémico deFísico, o fin dé oorticipor en lo X Olimpiocio Loi¡n-oo-úéiiiono de nskoriomío'y Astronóutico (OLAA)der r s or rg de'octubie en ro 
-c¡uáád 

Eé nrr-ntiáñ:É;áilá; 
vv ' rrrr vr rv' 

' 
rrv '

2"' sOUclTAR, ol referido q¡ofes.gr que, ol término del evento, presente o lo Focultod y, olVicenectorodo de lnveitigoción, éf ésumen oásús óáiirtiJ.i§'Jil;¿;Á;ocodémico con iopiode su certificodo de poñicipqción / ósisténciá, 
-oe 'ácuérdo ¿#-io;-n;ñ;;"rli"t"ii'!riü§'á,vigentes sobre lo moterio.

3" rrqnscdbir lo oresente Resolución ol Rector, vicenector de,lnvestigoción o lo Escuelo profesionql,
Deportomentó Rcodémióo oáñi¡icá, uniáóá d;Iñr;ii-so¿id,;lÁñés-oáá,'poro su conocimientoy demós fines.

Regfu hese, comuníquese y orehívese.

rgo.$o'ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decono y. Presidente det Consejo de Focultod de lo Focultodde Ciencios Noturoles y Motemótico de lo UniveÉ¡ooci ÑáéiónotdetCoiloo.-Sello.-

Bellovlsto, ll deoctubre 20iB

UNIVEi{5IDP il:iLq#Hrk§$'!Lt?

Lo que tronscribo poro su conocimiento y fines consiguienies.

FACULIAD


